
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
RESOLUCIÓN Nº 119-2025-UNF/PCO 

SUllana, OS de junio de 2025. 

VISTOS: 

carta Nº 19/2025-CONSORCIO ELECTRIACAOON, de fecha 23 de abril de 2025; carta Nº 
022-2025-LAOD de fecha 25 de abril de 2025; Informe Nº 020-2025-ING.AJPN/UNF/UEI de 
fecha 28 de abril de 2025; Informe Nº 86-2025-UNF-OGA-UEI de fecha OS de mayo de 2025; 
Oficio Nº 141-2025-UNF-OAJ de fecha 19 de mayo de 2025; Informe Nº 394-2025- 
UNF/DGA/UA de fecha 29 de mayo de 2025; Informe Nº 1493-2025-UNF-PCO-OPP-UP de 
fecha 30 de mayo de 20]5;:.0fio.<>.:N�.'.41:l::2025.;,UNF::JU� .. de_.fecha""02�de junio de 2025; 
Informe Nº 360-2025-U.NF-OAJ de fecha 04 de junio de 2025; Y, l l :, U l LA I� A 
CONSIDERANDO: r l 
Que, el articulo 180 de-laConstitución Política del Perú, prescribe que"la=universidad es 
autónoma en su régimeri normativo, de gobi_etn<>;'acildémico, administrativo y �nómico: Las 

.e � /�� ,�� ... .> 11 , � 
Universidades se rigen porsus nrnpios.estatutos enét marco de la Constituciónly de las leyes. 

'--!":·- 1·, '/·· �·\L\ ........... í � � <t : �. . � (Y 
Que, mediante Ley Nº :29568 del 26 de julio ..... del-2010}1 -se crea la Universidad Nacional de 

"..-..1U" \\,,V� ti W��·;,¡ 
Frontera en el Distrito y frovincia de Sullana, De�rtamento de Piura, con k>s·fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de:1J Sub�ión Luciano castillo ,Cólonna, en-afulonía con la 
Preservación � medió ámt>Jnte y;1el�desarrollo . económiEo'} sosteriible,·1 y�, contribuir al 

J . .. 'I ,¡ �-, ,,...- -:;¡;;. ..¡,,,:... ., .J i:;. - 

crecimiento y deserroüo esp,!t�ico de la �ión·fron���oroeste del � J . . f tn l \ � t . � I J r . .; . 
Que, el articulo So de}la ley -.Universitaria, es�� qu7jla autqnom1a ir;¡herente a las 
Universidades se ejerce ���¡_midad�n-ta"qti"stituciqp y las J�yes�df la República e 
implica los derechos de ªPf�r;u p_¡opio�esta��.:Y.:9�bem�rse de·ac�;con él, organizar 
su sistema académico, ecofi9miv administrativo. <::) / - � �. --- . 
Que, numeral 6.1.S de la Resolúdón Viceminister.ial Nº 244�2021:MINEDU, establece que son 

� "' ��· V l .� �� .\ :;..,-\ V � 

funciones del presidente: Dirigir la acti�dai:i acag_é�ifa,y·de investigación de la universidad y 
su gestion administrativa, económica y fiñanciera�.� 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

, . · ·· i ) ..., Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO lll se estableo, las DISPOSICTONES 
\\� • 8, #y TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

·"' .111l\$?1·.. A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS .... _ . 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso ele constitución de· la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE Al TA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia ele Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en ese sentido articulo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b) Dirigir la actividad académica y de Investigación de la universidad y su gestión 
aaminlstrativa, económica y ñnandera". 

Que, el artículo 20� del Reglamento ele la ley de Contrataciones del Estado, prevé para 
r.�ciones adidonal,deobra 

o i�éS�!"r j{'\�fÓt5%� 
205.9. En los c'ontra�de,obra,,/os,presupuestos,«lidonales".fle obra se fonnul8n 
con los preoos:¡ del cdhtrato y/o precios pactadas y los gastps gerierales fijos y 

t.. 11 •.__- 'I 
variables propi<p·-ife=1a prestación «lidgnal para to asü se-·ree1�,3 el ,3nálisis 
correspondiente ten� como J?!!Jf o�_el-!nálisis �¡los� generales 
del presu� °'/!}imil contr¡{�Asiir]rislri.(�1'nclttYf!'><l8 ub1kiasJ. de/presupuesto 
oferlado ye/1�¡- .. las �-·�iente. l � 1 
.,,,,:- 10. r. _J 1o. � L ��ba:-+.el/;� .. ,¿,;. • - -. ,,_ - ¿_v.;7. • i.-Uclt� en• !SJC'Onu�tos S�f,,Q �· SI.K�flO "Cf¡ � Unlu:if10S Se 
requiera ejectJti!rJT!}!Y'Qlf!S metrados, estos son autOljzados'.lpor. .. el supervisor o 
inspector de o/ira a �� ��"tu,alJ()tación en el cuade(no de 'o!xa,., r:'comunicados 
amEnm1a(t��rviaasurr1� 1 1 o I 
205.11. El conÁtzsBmedian�.anotaaón en �/de obra solicita 18 e· ', 

" ....,. 1 ,, ,, ·-..�' r'.J 1-1. .¡ � " � 
de mayores metrados; El.supervl!;pr autóiiza su ejewdón siem� que no se supere 

11 ' . � <; ,. --� 1 ·--,;, JI I' 11 
el llmite establedckYiin el, numeral 206. 7 del artículo 2� J:onsiderando el monto 

i ·� '� r 1 '\ K II 
acumulado de bs� ma;:ores._, metradosTy::las--:f.:prest4do(Jf!S lJlidolJilles de obras, 
restándole los pres� déductivos. El monto a �PQrla tÍfecudón de estos 
f1181HVP1: metrados ��cofunut,a ��el e,álculo�del lím,le�br,{ laª"'"� de ,-·- � ,...¡, -·----==--- .. � ,,,,_.....,,, 
«lidon.ales.., previsto en 'e(!!.!:.._mlrf1'·34.S de/,0 artículo'!..._4 �dey,Lev. " 

"- � L 1 " \'1 /. ,. 
205.12. No se requiere la aprobadón.prev;a,,<Je;:la Entidad para 18 ejea.Jdén de 
mayores metrados, pero sí para su pago. El encargado de autorizar el pago es el 
ntul8r de 18 Entidad o a quien se le delegue dichil función. 

205.13. De no existir precios unitarios de una detenninada partida requerida en 18 
prestadÓn 
adicional, se pactan nuevos precios unitarios, considerando los precios de los 
insumos, tarifas o joma/es del presupuesto de obra y, de no existir, se sustenta en 

---------------------------w,ww.unf.edu.pe 
Av. S..n Hllarión N• 101 - Zona de E�nsión U�na de Sultana Margefl Izquierda efltre 
la urb. Pop. Villa Peru carnidj Distrito y Provlnda de SUitana 



UNIVERSlDAD NAClONAL DE FRONTERA 
@�-�c���·��M-�.ciK�$.C.5$.;c-M@.g:§.��e'.:'§Jt����� 

·AAt, de la � y CoiSiAcllclóit de la Ea:nocrM �· 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
precios del mercado debidamente sustent.ados. A falta de acuerdo con el contratista, 
y con la finalidad de no retrasar /iJ aprobación y ejecvción de la prestaciÓn adiciona¿ 
el supervisor o inspector se encuentra facultado para ñjar provisionalmente un 
precio, el cual se aplica sin perjuicio del derecho del contratista para someterlo al 
procedimiento de solución de controversias que corresponda dentro de los siguientes 
treinta (30) dÍils hábiles cont.ados desde /iJ aprobadón del presupuesto de la 
prestación adicional. El plazo seña/iJdo en el presente numeral es de caducidad. 

205.14. El pago de los presupuestos adicionales aprobados se reiJllza medlélnte 
va/oriziJdones adicionales. 

205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está 
obllgiJdo a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar 
la actualizadón del valor de la garanáa correspondiente en el plazo ,náx;mo de ocho 
(8) dÍils hábiles de ordenadiJ /iJ prestación adidoniJI. Igualmente, cuando se apruebe 
la reducción de prestadones, el contratista puede redua'r el monto de dlcha garantía. 

1 .:,uLi...f"\1'1M f 
205.16. En los casos en los que el contratista,' para /iJ elaboración del expediente 
técnico del iJdlcioniJI. de obra, requiera reiJllzar ensayos especializadas de alta 
complejidad y/Ó la partidpadón de algún especialista que no esté coñtemplado en . . _.,,. - .. 
/iJ rel8dón de su �Ida�, axresponde incluir_� costo en los gastos generales 

propb5 del 
ad� ' f( ( �, )\ 1 <! 1 

Que, por medio de la carta N� 19/2025-CONSORCO ELECTRIACAOO�e fecha 23 de 
abril de 2025, el Representañte común deJ CoñSÓrcio Electrificac.ión remite al Supervisor de 
Obra, el informe de Mayores Metrados de obra Nº 02 "Amplaición de Redes de Distribución 
Eléctrica y Sistema de Iluminación de la Universidad Nacional dé Frontera, �Jstrito de Sullana, . � - ----- . , __ 
provincia de Sullana, departamento de Piura", para su revisión y trámite pertinente. 

1 �: t \ \.. l -¡y I I 0 1 
Que, mediante carta Nº, 022-2025-LAOD, de fecha 25 de abril de 2025, el Gerente General 
de H&H Consultoría en Ingeniería y Construcción S.A.C .. hace llegar a· la. Entidad, eJ informe 

- • ,I • 

emitido por el Supervisor de Obra; mediante eJ cual alcanza la au�rización y oonformidad 
de mayores metrados Nº 02 para su ejecución. - / �1 ,·o, /" 
Que, con Informe Nº 020-2025-ING.AJPN/UNF/UB, de fecha 28 de abril de 2025, el Monitor ... . .... ..... ... .... 
de Obra informa a la Unidad Ejea.ltora· de Inversiones que, se da la' oonformidad al Mayor . . . . . . _,, 
rnetrado Nº 02, respaldándonos en et informe def supervisor, quién es el encargado de velar 
directamente por la correcta ejecución de la obra-.' Ef presupuesto del Mayor Metrado Nº 02, 
asciende en S/ 480,118.74 (cuatrocientos ochenta mil dento dieciocho con 74/100 soles), 
inc. IGV. El cálculo del porcentaje de incidencia acumulada de la obra induyendo el mayor 
metrado Nº 02, respecto al monto del presupuesto base, es igual a 13.20%. Asimismo, 
recomienda que, se realice la aprobación de Crédito Presupuestario, por el monto de 5/ 
480,118.74 (cuatrocientos ochenta mil ciento dieciocho con 74/100 soles), inc. IGV, para el 
pago del Mayor metrado Nº 02; esto corresponde al incremento en los postes metálicos de 
9 m, cables, buzones, duetos de concreto, ladrillo, etc. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019- JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 

\-Y,... '<J 
Que, con Informe Nº 360-2025�UNF-OAJ, de fecha 04 de/ junio, de 2925, la Oficina de 
Asesoría Juridica emite opinión señalando· que resulta procedente" �u Ita procedente la 
aprobación del pago de los mayores. metrados Nº. 02 de la obra ;'Ampliación de Redes de 
Distribución Eléctrica Y Sistema de Iluminación· de Lá Universidad Nacional de Frontera 
Distrito de Sullana - Provincia de Sullana - Oepartamento�c.té Piura" con OJI Nº 2464079; por 
el monto de 5/ 480,118.74 (cuatrocientos ochenta mil dento dieciocho con 74/100 soles), 
con una incidencia de 13.20% del monto del contrato original. 

Que, con Oficio Nº 141-2025-UNF-OAJ, de fecha 19 de mayo de 2025, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que, se remite el expediente a fin de que la 
Dirección General de Administración en coordinación con la Unidad Ejecutora de Inversiones 
y la Unidad de Abasted_miento adopten las acciones correspondientes a;>n respecto al 
presupuesto para e1 paf de mayores��� L A N A I 
Que, mediante Informe Nº 39+2025-UNF/OGA/U,\' de fecha· 29 de mayo de 2025, la Jefa 
de la Unidad de Abastecimiento sugie.re derivar el expediente a la Un�d de Presupuesto a 
fin de emitir la certificación de Ó'édito presupuestario, según disposición aprobada mediante 

acto resolutivo y aprof>�e¡la un;;, ETX: l\��- 1 <( 1 
Que, con Informe Nº 1193.,?,02_5-UN_F-PC::9���-UP,. de_!ec!la ·30 � mayo de f025, la Jefa 
de la Unidad de Presupuesto emite la Nota de Certifica�n de Crédito �upuestarlo Nº 
0991-2025, por el montó tótál de 5/ 480,118.74 (cuati'odentos oc:hen� rrritcie(lto dieciocho 
con 74/100 soles), en el marcó de la continuidad del trámite, lo que implica que las áreas 
correspondientes han evaluado la viabilidad del expediente, asegurando el cumplimiento de 

de la normativa �entei ?:: l \ ('i � � } J Q I 
Que, mediante Oficio N� 47-1-2025-UNF-P/OGA; de fecha 02 de junio de' 2Q25, la Dirección 
General de Administración·' solicita opi�ión .1ega1· respectoFá la aprobación·; de mayores 
metrados de la obra en mención.-� / ' \ / ....... / iC:llaz b 

Que, mediante Informe Nº 86-2025-UNF-DGA-UEI, de fecha OS de mayo de 2025, el Jefe de 
la Unidad Ejecutora de Inversiones hace de conocimiento a la Dirección General de 
Administración que, emite opinión favorable a la ejecución de mayores metrados Nº 02: 
"Ampliación de Redes de Distribución Eléctrica Y Sistema de Iluminación de La Universidad 
Nacional de Frontera Distrito de Sullana - Provincia de Sullana - Departamento de Piura", CUI 
Nº 2464079, por la suma de 5/ 480,118.74 (cuatrocientos ochenta mil dento dieciocho con 
74/100 soles), inc. IGV.; asimismo, se solicita la aprobación mediante acto resolutivo 
conforme a la normativa vigente previa opinión de la Unidad de Asesoría Jurídica; asimismo, 
debe efectuarse previamente la emisión de la Certificación Presupuesta! o informe de 
disponibilidad Presupuesta! siendo indispensable para emitir el acto administrativo. 

7 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y la Resolución 
Viceministerial Nº 06+2024-MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el pago de los mayores metrados Nº 02 de la obra: 
"Ampliación de Redes de Distribución Eléctrica y Sistema de Iluminación de la Universidad 
Nacional de Frontera - Distrito Sullana, Provincia Sullana - Departamento de Piura" con CUI 
Nº 2464079; por el monto de S/ 480,118.74 (cuatrocientos ochenta mil dento dieciocho con· 
74/100 soles), con una incidencia de 13.20% del monto del contrato original, los fundamentos 

expuestos en la parte Tsicjerativa-degtrr LAN A l 
ARTÍCULO SEGUN�. - NO,nflCA�:;a�través,:de.los:mecanismos más adecuados y 
perti�entes, para su co1�m1e1to y flnes �rrespondientes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ElECUTESE, 

e 
z 
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